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�
Res. No. 107-89 que aprueba el Contrato de Donación de inmueble suscrito entre el Estado Dominicano y el Lic. Efraín Almonte Collado.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





Res. No. 107-89 





	VISTO: El inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República;





	VISTO: El Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor


Lic. Efraín Almonte Collado, en fecha 21 de abril del año 1989;








R E S U E L V E :








	UNICO: Aprobar el contrato suscrito en fecha 21 de abril del año 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor Capitán de Navío, M. de G. Camilo Antonio Nazir Tejada, Administrador General de Bienes Nacionales, de una parte, y de la otra parte el señor Lic. Efraín Almonte Collado, mediante el cual la primera parte traspasa a título de donación a la segunda parte, una porción de terreno con área de 1,323.61 metros cuadrados, dentro de la Manzana 69-G-Pte. del D. C. No. 6 del Distrito Nacional, ubicado en el sector Alma Rosa (Carretera de Mendoza) de esta ciudad, valorada en la suma de RD$105,888.80; que copiado a la letra dice así:





	ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 21 de abril de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor Lic. EFRAIN ALMONTE COLLADO, dominicano, mayor de edad, soltero, Licenciado en Educación, domiciliado y residente en la Carretera de Mendoza No.52 Ensanche Alma Rosa de esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No.1954. Serie 43, sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente.





C O N T R A T O  :





	PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de Donación, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor Lic. EFRAIN ALMONTE COLLADO, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:





	"Una porción de terreno con área de 1,323.61 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.69-G-Pte. del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Alma Rosa (Carretera de Mendoza), de esta ciudad."





	SEGUNDO: El inmueble que Dona EL ESTADO DOMINICANO a favor del señor LIC. EFRAIN ALMONTE COLLADO, tiene un valor de RD$105,888.80 (ciento cinco mil ochocientos ochentiocho pesos oro 80/100) ó sea a razón de RD$80.00 el metro cuadrado.





	TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.58-952 expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.





	CUARTO: Se establece por medio del presente contrato que el donatario asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto del presente caso.





	QUINTO: El donatario, señor LIC. EFRAIN ALMONTE COLLADO, se compromete bajo pena de nulidad de este acto de donación, a no vender, hipotecar, ceder y en general efectuar acto de disposición sobre el inmueble donado, sin la previa autorización por escrito del donante.





	SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20.000.00 de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.





	SEPTIMO: Las Partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común;





	HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).





				POR EL ESTADO DOMINICANO


				CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA


				  Capitán de Navio M. de G.


			Administrador Gral. de Bienes Nacionales





				LIC. EFRAIN ALMONTE COLLADO


				        Donatario.








	YO, LIC. DAVID LOPEZ CORNIELLE, Abogado-Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, Certifico y Doy Fe; que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Capitán de Navío M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y LIC. EFRAIN ALMONTE COLLADO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).





				LIC. DAVID LOPEZ CORNIELLE


				 Abogado-Notario Público.





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve; años 146o de la Independencia 127o de la Restauración.  (Fdos); María Alt. Méndez de Consoró, Secretaria Ad-Hoc.





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de al República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve; años 146o de la Independencia y 127o de la Restauración.








Luis José González Sánchez,


Presidente.








Aminta Vólquez de Pérez,	Roberto A. Acosta Angeles,


      Secretaria.		        Secretario.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 1-91 dispone que el mantenimiento y limpieza de la nueva terminal del Aeropuerto Internacional de Las Américas se hará con los ingresos que se generen por concepto de arrendamientos de los espacios y locales de dicho Aeropuerto.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 1-91





	VISTAS las recomendaciones contenidas en el Informe rendido al Poder Ejecutivo en fecha 28 de noviembre de 1990 por la Comisión designada mediante Decreto No. 407-90 de fecha 9 de octubre de 1990 y en sus Informes Complementarios de fecha 14 y 28 de diciembre de 1990.





	VISTA la Ley No.8 del 17 de noviembre de 1978;





	VISTO el Decreto No. 230-88 del 9 de mayo de 1988;





	VISTO el Decreto No. 382-90 del 29 de septiembre de 1990;





	VISTO el Decreto No. 407-90 del 9 de octubre de 1990;





	VISTO el Decreto No. 539-90 del 31 de diciembre de 1990;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Para proveer el mantenimiento y limpieza de la nueva terminal del Aeropuerto Internacional de las Américas y la prestación temporal del servicio de energía eléctrica y cualesquiera otros egresos que fuere necesario efectuar para la preservación de la inversión realizada, los gastos en que se incurran serán cubiertos con los recursos que se generen y especialicen con la entrada en vigencia de las disposiciones contenidas en los Artículos siguientes, los cuales serán depositados en una cuenta especial, cuyo mecanismo de apertura y de desembolso será determinado por el Poder Ejecutivo.





	Artículo 2.- Se agrega un segundo párrafo al Artículo Primero del Decreto No. 230-88 de fecha 9 de mayo de 1988, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:





	"Párrafo 11.- En lo que respecta a los sobrevuelos de las líneas aéreas extranjeras que realizan operaciones regulares en la República Dominicana, las tarifas señaladas anteriormente deberán expresarse en dólares de los Estados Unidos de América, pudiendo liquidar las mismas en moneda nacional de conformidad con el procedimiento previsto en el Párrafo Unico del Artículo 17 del Reglamento No. 406-88 de fecha 31 de agosto de 1988".





	Artículo 3.- Se modifica en cuanto fuere necesario el Artículo Tercero del Decreto No. 382-90 de fecha 29 de septiembre de 1990, para que los valores excedentes a que se refiere dicho Decreto, acumulados a la fecha, y los que en lo adelante se generen por concepto de los diversos servicios prestados en el Aeropuerto Internacional de Las Américas, incluyendo las tarifas básicas correspondiente, sean depositados en la cuenta especial prevista anteriormente.





	Artículo 4.- Los ingresos que se generen por concepto de: la concesión y arrendamiento de los espacios y locales de la Nueva Terminal del Aeropuerto Internacional de la Américas; el pago del porcentaje aplicable a las ventas brutas de los arrendatarios y concesionarios; y la comercialización de sus medios publicitarios, serán  asimismo depositados en la cuenta especial de referencia.





	Párrafo.-  En tal virtud, de conformidad con lo dispuesto por la letra c) del Artículo Octavo de la Ley 8 precitada, se autoriza a la Comisión Aeroportuaria a formalizar los contratos correspondientes para el arrendamiento de los espacios y locales de la Nueva Terminal de dicho aeropuerto, de acuerdo a la lista de solicitantes sometida a la aprobación del Poder Ejecutivo por la Comisión designada mediante Decreto No. 407-90, en su Informe Complementario de fecha 28 de diciembre de 1990.





	Artículo 5.- La Comisión designada mediante Decreto No. 407-90 del 9 de octubre de 1990, queda encargada de darle el debido seguimiento a las recaudaciones y depósitos de los fondos que se generen como consecuencia de la entrada en vigencia del presente Decreto y de someter a la aprobación del Poder Ejecutivo, en un plazo de quince (15) días a partir de la fecha, el Reglamento que servirá para implementar el nuevo régimen de organización y gestión del Aeropuerto Internacional de Las Américas, de acuerdo a los propósitos de la presente disposición y a los previstos en el Decreto No. 539-90, de fecha 31 de diciembre de 1990, que creó la Gobernación del Aeropuerto Internacional de Las Américas.





	Artículo 6.-  Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, a la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado, Adscrita al Poder Ejecutivo, a la Junta de Aeronáutica Civil, a la Dirección General de Aeronáutica Civil, a la Comisión Aeroportuaria, al Departamento Aeroportuario, al Departamento Nacional de Investigaciones (DNI), a las Direcciones Generales de Aduanas, Migración y Rentas Internas, al Gobernador del Aeropuerto Internacional de Las Américas y al Asesor del Presidente de la República para Asuntos de Aviación Civil y Aeroportuarios, para su cumplimiento y fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 2-91 que designa al General de Brigada (r) Dr. Narciso Cornielle, E. N., Director General de Pasaportes y a la Lic. Carmen de Jesús de Soriano, Gerente General de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 2-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El General de Brigada (r) Dr. Narciso Cornielle, E.N., queda designado Director General de Pasaportes, en sustitución de la Lic. Carmen de Jesús de Soriano.





	Artículo 2.- La Lic. Carmen de Jesús de Soriano, queda designada Gerente General de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo, en sustitución de la Lic. Inova Domínguez Marte.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 3-91 que designa al Lic. Andrés Avelino Bautista Taveras, Vicecónsul de la República Dominicana, en Miami, Florida, E. U. A.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 3-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.-  El Licenciado Andrés Avelino Bautista Taveras queda designado Vicecónsul de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América en sustitución de la Señora Mercedes Miladys López de Peña, renunciante.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 4-91 que designa a la sra. Yee Hing NG de Unruh, Agregada Cultural del Consulado General de la República en Hong Kong, (honorífico).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 4-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.-  La Señora Yee Hing NG de Unruh, queda designada Agregada Cultural del Consulado General de la República en Hong Kong, (honorífico).





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 5-91 que designa al Dr. Rafael Rodríguez Reyes, Director del Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 5-91





	VISTO el artículo 6 del Decreto No.2265, del 22 de agosto del 1984, que crea el programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE);





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Articulo Unico.-  El Dr. Rafael Rodríguez Reyes, queda designado Director del Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE).





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 6-91 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Dr. Iván Romero Martínez Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Honduras, en nuestro país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 6-91








	CONSIDERANDO: los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Doctor Iván Romero Martínez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Honduras en la República Dominicana.





	VISTA la ley No. 1113 de fecha 26 de mayo de 1936; y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella,








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.-  Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Doctor Iván Romero Martínez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Honduras en la República Dominicana.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer











Dec. No. 7-91 que crea el Consejo Técnico de la Oficina de Patrimonio Cultural para toda la Zona Norte del país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 7-91








	CONSIDERANDO: Que para dirigir la aplicación del Plan de Ordenamiento del Centro Histórico de Santiago de los Caballeros, es de vital importancia la creación del Consejo Técnico de la Oficina de Patrimonio Cultural, en esa ciudad.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.-  Se crea el Consejo Técnico de la Oficina de Patrimonio Cultural para toda la Región del Cibao y la Zona Norte del país, con asiento en la ciudad de Santiago de los Caballeros, el cual estará integrado de la siguiente manera: el Director de la Oficina de Patrimonio Cultural quien lo presidirá, el Arq. Emiliano Morel como Director Ejecutivo y los señores Arq. Manuel Salvador Gautier, en representación de ICOMOS, el Arq. Tácito Cordero Pereyra, en representación del Patronato Pro Plaza de la Cultura Santiago Apóstol, el Arq. Francisco Camarena, en representación de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra y el Arq. Ricardo Domínguez, en representación de la Oficina de Patrimonio Cultural de Santiago, Miembros.





	Artículo 2.-  Envíese a la Oficina de Patrimonio Cultural.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer











Dec. No. 8-91 que crea una Comisión encargada de elaborar un Anteproyecto de Ley General de Educación que sustituya la vigente Ley Orgánica de Educación.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 8-91





	CONSIDERANDO:  Que amplios sectores de la vida nacional han venido pidiendo la promulgación de una nueva Ley General de Educación, en razón de que la actual rige la educación en el país desde el año 1951;





	CONSIDERANDO:  Que en el mundo se han experimentado grandes avances educativos, de los cuales la República Dominicana no es una excepción;





	CONSIDERANDO:  Que es conveniente poner a tono la educación nacional con el desarrollo social, político, educativo y democrático que se ha operado en los últimos años;





	CONSIDERANDO:  Que una nueva Ley General de la Educación Nacional debe ser el fruto de las opiniones y experiencias de representantes de los sectores que están interesados en el auge y desarrollo del sistema educativo dominicano, así como de reconocidos educadores, activo o jubilados, de los sectores públicos y privado.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.-  Se crea una Comisión encargada de elaborar un Anteproyecto de Ley General de Educación, que sustituya la vigente Ley Orgánica de Educación, que data del año 1951.





	Artículo 2.-  Esta Comisión estará integrada de la manera siguiente: El Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, quien la presidirá; el Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), quien fungirá de Vicepresidente; el Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, quien actuará como Secretario; y el Rector del Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC), el Rector de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM), el Secretario General de la Asociación Dominicana de Profesores (ADP), y un representante de la Conferencia del Episcopado Dominicano seleccionado por su Presidente, Miembros.





	PARRAFO:  Los titulares de las instituciones que integran la presente Comisión, podrán designar, para que los representen, funcionarios calificados y competentes, pero con la condición de que siempre sean los mismas personas a fin de mantener la unidad y la coherencia en el delicado trabajo asignado a la Comisión.





	Artículo 3.-  El Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, podrá buscar la designación de Especialistas en la materia, que asesoren la Comisión, a través de los Organismos Internacionales como el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Educación de la Ciencia y la Cultura (UNESCO); el Programa de Desarrollo Educativo de la Organización de los Estados Americanos (OEA); así como la colaboración de Gobiernos amigos con los cuales la República Dominicana mantiene cordiales relaciones diplomáticas, culturales y educativas.





	Artículo 4.-  El Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, pondrá a disposición de la Comisión, los departamentos, funcionarios y técnicos, que la misma necesite para recabar datos, informaciones y experiencias que le permita cumplir cabalmente el encargo puesto bajo su responsabilidad.





	Artículo 5.-  La Comisión deberá tener preparado el Anteproyecto de Ley General de Educación 45 días después de haber sido juramentada. Luego será remitido a las Universidades, Asociaciones de Colegios Privados, a los Miembros del Consejo Nacional de Educación, a la jerarquía de las Iglesias Cristianas, a las Asociaciones Empresariales, a los Partidos Políticos reconocidos por la Junta Central Electoral, así como a cualquier otra institución pública o privada que se considere pertinente, para que en el término de tres semanas, a partir de su recepción, emitan su opinión y presenten las adiciones, supresiones, o cualquier modificación que consideren prudente para el enriquecimiento del Anteproyecto.





	PARRAFO:  La Comisión estudiará las opiniones y modificaciones externadas por los Organismos consultados y producirá el Anteproyecto de Ley General de Educación definitivo, el que será enviado al Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, para su presentación al Congreso Nacional.





	Artículo 6.-  Comuníquese a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, Así como a las instituciones que integran la Comisión para su conocimiento y juramentación.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.











Joaquín Balaguer





Dec. No. 9-91 que autoriza al Dr. F. E. Efraín Reyes Duluc, a aceptar y usar condecoración extranjera.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 9-91





	VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Doctor F.E. Efraín Reyes Duluc, Ex-Embajador de la República ante la Santa Sede, la Soberana y Militar Orden de Malta y la República de Chipre, mediante la cual solicita autorización para poder aceptar y usar la Gran Cruz de la Orden al Mérito Melitense, otorgada por El Principe y Gran Maestro de la Militar y Soberana Orden de Malta.





	VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325 de fecha 13 de enero de 1947 y del Reglamento No. 4157 del 5 de febrero de 1947.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.-  El Doctor F.E. Efraín Reyes Duluc, queda autorizado a aceptar y usar la Condecoración de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Melitense, otorgada por El Principe y Gran Maestro de la Militar y Soberana Orden de Malta.





	Artículo 2.-  Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes,





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 10-91 que deroga el Decreto No. 2790 del 8 de octubre de 1981.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 10-91





	VISTA  la solicitud elevada al Poder Ejecutivo por el Sr. Sacha Zisea Volman Sondes,





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.-  Se deroga el Decreto No. 2790 del 8 de octubre de 1981 en virtud del cual se concedió la naturalización dominicana al Sr. Sacha Zisea Volman Sondes.





	Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines  correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 11-91 que autoriza una impresión de sellos para documentos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 11-91





	VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas del 18 de julio de 1950;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.-  Se autoriza la siguiente impresión de sellos para documentos:





	2,000,000	(DOS MILLONES) de sellos de RD$5.00, numerados del 001 al 2000000, color verde oscuro, en papel especial, engomado con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras.








	La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones anteriores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 12-91 que designa a la Srta. Rosa Patricia Badía Lulo, Cónsul de la República Dominicana en Bogotá, Colombia (honorífico).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 12-91








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.-  La señorita Rosa Patricia Badía Lulo, queda designada Cónsul de la República Dominicana en Bogotá, Colombia, (honorífico).





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 13-91 que autoriza a varias empresas a comprar inmuebles en el país en su calidad de extranjeros.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 13-91





	VISTAS  las solicitudes que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas detalladas en la parte dispositiva del presente Decreto;





	VISTO  el Decreto No. 2543, del 22 de marzo de 1945, sobre Adquisición de Inmuebles por Extranjeros; modificado por el Decreto No. 860, del 8 de marzo de 1983;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.-  Se autoriza a la Texaco Caribbean, Inc., para que en su calidad de compañía extranjera adquiera por el precio total de RD$1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS ORO), del señor Nemesio Rafael Lantigua Pimentel, una porción de terreno con área de 2,500.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 179-C, del Distrito Catastral No. 6/1 del Municipio de Los Llanos, lugar de Guayacanes, Provincia de San Pedro de Macorís.





	Artículo 2.-  Se autoriza a los señores Stephen A. Sterling y Eric L. Sterling en su calidad de extranjeros adquieran por el precio total de RD$223,488.10 (DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTIOCHO PESOS CON DIEZ CENTAVOS), de los señores Dave y Sharon Thinker, una porción de terreno con un área aproximada de 14,800.10 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 4-G-Porción "H", Del Distrito Catastral No. 59/1ra., del Municipio de Nagua, paraje Colorado, Sección Los Yayales, Provincia María Trinidad Sánchez.





	Artículo 3.-  Se autoriza a la Esso Standard Oil, S.A., Limited, para que en su calidad de compañía extranjera, inscriba una hipoteca en segundo rango a su favor por el monto total de RD$230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS ORO), sobre una porción de terreno con una extensión superficial de 1,071.80 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 321 del Distrito Catastral No. 2, del Municipio de Bonao, Provincia Monseñor Nouel, propiedad del señor Lino Bienvenido Vargas Piña.





	Artículo 4.-  Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo


Certifica que la presente publicación es oficial









































Dr. Pedro Romero Confesor
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